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Secretaría.- A Despacho del señor Juez el presente proceso verbal 

con el escrito que antecede. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, junio 26 de 2023 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   

 

   AUTO No. 868 

   RAD. 76001310301119860514200 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, junio veintiséis (26) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

   Líbrese oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali ordenando la cancelación de la medida 

de inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con 

la matrícula No. 370-566254 de propiedad del señor John Fredy Diaz 

Vargas, en virtud a lo dispuesto en la sentencia No. 34 de marzo 31 

de 1995. 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  108 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
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